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ti su eUti?» á jos veinte días de su promulgación, 
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•loa de Bnk 1 ®®®® ^®® derechos do inserción de lo» anun- 
_____ baetas ea la Qacetu de Madrid y Bolshb Ohoial.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaides 
y Secretarios reciban este “B0LETIS„ mamsdrán que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo dei número siguiente

Las Leyes, órdenes y onuncioB que se manden publica 
ea loa BoMinet Ofleialea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de S y 21 do Octubre de 1864.)
Los soflores 3 cor etanos cuidarán bajo su mas estrocna 

responsabilidad, de conservar loa números de este BoletiK- 
coleccionados para su encuadernación, que deberá varlá* 
curse al dual de cada año.

ADVBHTXNcia. Conforme con la condición A“ del plie, 
go que ha servido de base para la subasto, no as Insertará 
ningún anuncio que bea á instancia do parte sin qxe abo
nen los interesados el importo de su publicación, á raión 
de 26 céntimos por línea ó parto de alfa, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

MiiîiiGia iei Cansejo Je Ministros
(Poesía del 10 de Octubre)

Sii* MM. el Rey y la Reina Re- 
Ía^^V^^' ^’ ^’^ Augusta Real 
tiá^ ■ ^^^^^^'^^^ ^^ '^'^^ Sebas
to ^^ novedad en su impor- 
'^ salud.

GOBIERNO CIVIL
^HOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2886

^^sim ^^^^ Í8tha se remite al oxoelen- 
®*ón Ministro de la Goberua- * 
Íor ^^“^f®“ ^® 9“eja interpuesto : 
Í>áI a y Junta muñid-
¿6 o t ‘'®^*^®t contra una provideucia , » u x j
dio , - ^"^*®^®®. recaída en el expe- *“““ P^"^® *" ^‘ “*’"‘** **• ®®°"“
'^^^S^ ‘®®®®<Í0 t-obre autorización del 
^‘®haa’*n^ °'^'^’*'^”°* aprobado por .
’Stoioio. “"P"’^"“^““«^ para el actual

^'¿di *^'^^ ^® hace público en este pe- 
’áter'^'* °^°Í^1 para conocimiento de los 
^^ deV* °** ®^8dn previene el articulo 
1890 ‘'’Slamento de 22 de Abril de 

^‘^rdoha 8 de Octubre de 1896.

El Gobernador, 
José Novilla

^OMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

^^^cular mtmero 2887 
J-e^^^^^^^^^^E^CI A.—ANUNCIO. 

^^^isM^^^^^^^ pública para el arrea- 
^’^^ie ^ ^^ 9U^nee veinte y cuatro avas 

j^ ^fiel cortijo áel '^Pardillo bajo„
®®'®it» de licitadores la eeguada 

K

subasta pública intentada con objeto 
de arrendar, por término de seis años, 
las quince veinte y cuatro avas partes 
del cortijo “Pardillo bfljo„’, que, de la 
propiedad del Patronato de Torreblan 
ca, usufructúa legalmente el Hospital 
de Crónicos de esta capital, adminis
trado en igual forma por esta excelen
tísima Diputación, la Comisión proviu 
ciai de mi vicepresidencia, en sesión 
de S dal corriente, acordó convocar á 
tercera subasta, con el mismo fin de 
las anteriores y bajo el mismo pliego 

. de condiciones que sirvió de base á la 
primera y que se hallaré de manifiesto 
en el Negociado de Administración de 

. Benefioenoia de esta Secretaría, á dis
posición de cuantos quieran examinar
lo en los dias y horas hébilea de ofi
cina,

El precio-tipo para la renta anual 
del predio, será la de mil quinientaa 
pesetas, por coya razón la fianza pro
visional qua ha de conatituirse para

der á cuatrocientas cincuenta pesetas ' 
y la definitive é nueveoientas,

El acto de la subasta tendrá efecto á ' 
las ¿osen ponto dels tarde del día déci- ' 
mo posterior y hábil al de la publicación j
de este anuncio en el Boletín Ofioial
de la provincia, en el despacho de la Í ’ie ®^'®^’ «^ dejen de cumplir las dispo- j 

■ Comisión provincial, bajo la presiden- 8icjone8 reglamentarias, relativas á los ;
oia del señor Gobernador civil de aqae- 

■ «a V ue m K—vu» .. q«.™ xxeiegue, ; ^«“ibiea CS importante lo dispuesto 
y con la asistenoia del señor Diputado * ^’^ ^ r^^^ segaoda del repetido artiou- 

provinoial quo la misma Comisión de- ' ^*^' ^® '^ forma da ingresar y apli-
ajgüe^ í «**■ í®® ^®°»“àeQ Îoe Ayautaœisiitoa

Lo que se haee público por medio « ’^® ^®® ®® trata, y la
^ oblig4ôiônnQprQ3oj£|Uible en que se en- 
j oaentrandeiagresar an el Tesoro en fin 
i de cada trimestre el total de la cuarta

11a ó de la persona en quien délégué. 

de este periódico oficial, en cumpli
miento del menoionado acuerdo, para 
inteligencia de cuantos puedan intere-jiAu^iigoRwi» ut3 wuttuvv8 pucLiuu lutere— í ào ri r * ------
sarse en el asunto y à los demás fines ! P^na u^ ^''^*^ apigaado ai ejercicio, 
legales que correspondan. j breca^tnadn «n la

Córdoba 8 de Octubre de 1896,—El J
Vicepresidente, Antonio María de Es- ■ 
camilla.

DELEGACION DE HACIENDA- f *’® ^® 1893, cuando as trate de indivU

DK LA

PROVINCIA DE CÛRÛ03A
I

Número 2888 ;

Circular dando á conocer las modifica
ciones introducidas en el impuesto de j 

■ consumos^ por virtud del art. S."" de ta i 
ley de 80 de Agosto de Í896

El art. 3.” de la ley de presupuestos J 
de 80 de Agosto del corriente año, vie- j 
ne á introducir importantes reformas j 
en el impuesto de cosamos, que han । 
dado lugar á la publicación del nuevo j 
reglamento, por qae provisio calmante | 

- ha de regirse dicho impuesto y que fué j 
aprobado por Baal decreto de la misma j 

■ fecha que dicha ley. j
; Es una de dichas reformas y quizás i 
Í de las más principales la establecida ! 
j en la base primera del art. 3.“ de la ley j 

anteriormente citada; diapócese en él j 
; que durante el mes de Enero de cada 1 
■ año, la Hacienda saque á concurso el 

arricúdo de los derechos de consumos j 
y da loa recargos correspondientes de í 
todos aquellos Ayontamientos, que no 5 
teniéndoios arrendados de antemano, j 
sean deudores de dos trimestres ó parte j

i nidios para hacer efectivo al impuesto. | t» parte del cupo asignado ai ejercicio, 
1 sin escusa ni preteato alguno, á cuyo 
í efecto cuidarán con todo oelo de llenar

-- preceptuado en la base segun
da nacen loa artículos 319 y siguientes 
del reglutnento anteriormente nombra

í

dO) para determinar la forma en que 
ha de proceJerse contra los Oonoejales 
declarados responsables personalmente, 
con arreglo á los preceptos del arc, 58 
de Ia lay de preaupaestes de 6 de Agos-

duos á quienes afecte la responsabili
dad por haber actuado en ejercicios an- 
teriorea; forma en que pueden alzara® 
de loa acuerdos del Ayuntamiento que 
declara la responsabilidad; autoridad y 
plazo para prodoeir la alzada en prime* 
ra iustauoia y rece cace posteriores que 
pueden utilizar por el reglamento de 
procedimientos de IB de Abril de 1890.

Asimismo reglamentan la formar de 
perseguir loa débitos atrasados los 
Ayuntamientos qtie actúan; liquidaoio- 
nes que deben practicar y demás dili
gencias que han de oonstimir el expe
diente.

En su vista, esta Delegación cuida
dosa de que por ningún concepto pue
dan alegar laaCorporacioúBsignorancia 
do los preceptos legales para disculpar 
las faltas que en el ejercicio de sus fun
ciones pudieran imputáraotes.y que di
chas faltas den lugar á perjuicios que 
redunden en daño de Ia recaudación y 
dal Tesoro público, ha dispuesto la pn- 
blioaoión de la presente para llamar la 
atenoión sobre las expresadas disposi
ciones y señalar los pontos que má.s 
direotamente afectan á la reoaudaoión, 
que son loe siguientes:

1.’ Los Ayuntamientos deben in-
greaar en fin de cada trimeatre, la ouar-

I todos los medios reglamaatarios condu- 
' ceutes á que se cumpla este precepto, 
j evitándose la responsabilidad peí sonal 
, que en otro caso pudiera correaponder- 
: les y el que le Hacienda tenga que 11a- 
1 mar á oonoorso para arrendar el im- 
¡ puesto en el ejercicio siguiente.

2,“ Los Ayontamientos que ya no 
lo hubiesen efectuado, procederán à 
formar liquidaciones separadas por 
grupos de Conoejales que hayan ejercí 
do cargo simultáneamente en ejercicios 
anteriores, teniendo en cuenta laa fe
chas y causas de su cesación y la entra* 
da y salida de uno ó más de ellos, aun-
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que los demás continúen, los oaales de
ben figurar en las liquidaciones de pe
riodos siguientes, respondiendo in 80 
f'dum los de cada periodo del débito 
que les corresponda,

3 .® La liquidación de que habla el 
párrafo anterior, se hará inoluyendo en 
el cargo todos los débitos atrasados no 
comprendidos en la ley de moratorias 
de 16 de Abril de 1896 y los trimestrts 
del encabezamiento vencidos durante 
cada periodo.

En Is data ss incluirán los ingresos 
hechos en el Tesoro en igual época, en 
nombre de la Cerporaaión.

La diferencia será la responsabilidad 
que se trata de depurar,

4 .* Acordada por los Ayuntamien
tos la responsabilidad de los Conoejs- 
ies á que se refieren las reglas anterio
res, les será notificada á los interesados 
en forma, para que an el término de 
diez días puedan acudir en alzada ante 
esta Delegación, que resolverá en pri
mera instancia.

5 .® Los Ayuntamientos que actúan 
y no justifiquen debidamente haber re- 
eidenoiado en tiempo oportuno á los ' 
Concejales que cesen en sns cargos, se
rán responsables subsidiariamente, 
síéndoles reolamsdo el importe de las 
responsabilidades como entidad juridi 
ca que responde de sus actos ú omisio
nes; y

6 .® Para el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente, se concede 
el plazo de veinte diae, á contar de los 
Debo en que aparezca publicada en el 
Boletín Oficial de la provincial tras
currido el cual sin haberío efectuado 
será declarada la responsabilidad de 
que habla la regla quinta á las Corpo- 
raoionea actusles, en la forma deter mi 
nade en la ley de presupueatos de 6 de 
Agosto de 1893, y Real orden de 3 de 
Agosto de 1895,

Lo que ee hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los señorea Alcaldes y Ayuntamien 
ice de la provincia, debiendo loa pri
meros participar á esta Delegación que
dar impuestos de sus dieposioioues, re
mitiendo certificado del acta de la se 
eión en que dec cuenta á la Corpora 
oión de sií presidencia.

Córdoba 2 do Ootubre de 1896.—Pe
dro Ortega.

de don Antonio Serrano y Benavides, 
que linda ai Norte y Oeste con terre- 

!nos del minmo; al Este con nn olivar 
de don Ersaoisoo Enriquez, y al Sur 
con an encinar del mismo; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 26 de Septiembre 
actual, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por

onatrooientoa metros y se pondrá la 2,* • el aumento del cupo por el impoest®
estaca; de esta en dirección Sur, veinte 
y cinco grados Oeste, ee medirán tres- ' 
cientos metros y ee pondrá la 3.*; de l 
esta en dirección Este, veinte y oinoo ' 
grados Sur,se medirán ochooientos me- ! 
tros y se pondrá la 4."; de esta en di- j 
reooión Norte, veinte y oinoo grados Í 
Este, ee pondrá la 6.' estaca, y de ceta j

punto de partida el medio de la corta- Ü á la 1." estaca se medirán cuatrocientos
dura de desagüe del pozo llamado Mon
tenegro, sito á la derecha del barranco 
de Montenegro y distante cinco metros 
treinta centímetros, en dirección Oes
te, veinte y ocho grados treinta minu
tos Norte de la boca del antedicho pozo 
y desde dicho punto de partida, oon 
dirección al Norte, se medirán ciento 
cincuenta metros y se pondrá la !.■ es
taca; de esta en dirección Oeste, vein 
te y oinoo grados Norte, se medirán

metros y queda cerrado el reotángnlo 
de veinte y cuatro pertenencias soli
citadas.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edioto, 
para que en el término de 60 días pue
dan prodneir sus reclamaciones, con
forme al att. 24 de la ley, loe que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 28 de Septiembre de 1896. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Í sobre la sal,respectivo à esta población, 
an el actual ejercicio, queda expuesto 

! al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de ocho 

! días hábiles, á contar desde el sigaients 
j al en que aparezca inserto este enunoio 
Í en el Bolbtín Oficial de la provincia» 
j oon objeto de que los contribuyentes 
j puedan examinailo y hacer las recla

maciones que consideren justas, par* 
cuya resolución se reunirá la referid* 
Junta en esta Sala Capitular, á las dies 
de Ia mañana del díasiguiente al en que 
espira mencionado plazo.

Lo que se anuncia por el presente 
edioto para oonooimiento de los intere* 
sados, á fin de que puedan hacer aso 
de sus derechos sin que después ale
guen ignoranoia.

Loque 6 de Octubre de 1896. —Eloy 
Fernández,

Hs-bi3,d,ístioa, Saxxiciaíi
Núm. 2895

Fallecimientos ocurridos el día 6 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Idem 
San Lorenzo 
San Pedro

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltero 
Viuda 
Soltero 
Idem

25 años
38
13 meses
11

Tuberculosis 
Dloeraoiones 
Angina diftérica 
Raquitismo

DIA 7 DE OCTUBRE

Santa Marina Hembra Soltera 20 años Endocarditis crónica
Idem Varón Soltera 6 Fiebre palúdica
Idem Idem Idem 6 meses Exoema soborr^loo
Santiago Hembra Soltera 3 años Sarampión
Idem Idem Casada 27 Tuberculosis pulmonar
San Padro Varón Soltero 1)2 hora Nacimiento prematuro
Catedral Idem Idem 30 años Neumonía

1 CABRA
1 Núm. 2901
; Don Joaquin Fernández Tejeiro y Homsti 
1 Alcalde constitucional de ceta ciudad.
j Hago saber: que terminadas por esl’® 
f Ayuntamiento y Junta pericial lae ope* 

raciones del repaitimiento de la oontrr 
buoión rústica y urbana para el ejefo*' 
cio económico de 1896 á 97, se hall*

1 de manifiesto en la Secretaria de este 
! Ayuntamiento, por término de oche 
f días, que empezarán á contarse deade 
1 el siguiente al en que aparezca esli* 
a edicto en el Boletín Ofioíal de la F*'®' 
! vinoia, para que los oontribuye®^®® 
j puedan aducir les reclamaciones Q”® 

estimen procedentes.
Cabra 8 de Octubre da 1896, — Freí*' 

cisco Tejeiro.—Por mandado de so s® 
ñoría, Federico Romero.

JUZGADOS
CORDOBADIA. 8 DE OCTUBRE

San Miguel Hembra Soltera 2 años Sarampión
Catedral Varón Soltero 9 meses Enteritis
Idem Hembra Soltera 5 años Difteria

Córdoba 8 de Ootobra de 1896.—El Beorefirirío, Manoel Vero.—V.* B.’:
El Alcalde, K. Álvarez. g

JEFATÜR£DE MINAS
Núm. 2814

Número del expediente 3660

Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Blas Marti

llo Cacíek, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil da esta 
provincia una instancia, fecha 17 de 
Septiembre de 1896, solicitando ee le 
concedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada ‘'Mayo 2.®„, 
de mineral hierro, sita en el término 
■de Fosadas y parage denominado Mon
tenegro, en terrenos de la propiedad

RUTE
Núm. 2893

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hego saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidenota ha acordado en flesión 
de hoy subastar el servicio del ala bra
da público, en el que se comprende el 
del reloj de le villa y el de las seaiooea 
de Ayuctamianto que del lo de Junio 
al 15 de Septiembre se celebran de no
che, por el tipo de dos mil Queveoientas 
oincueota y doe pesetas y con sajeoión al 
pliego de condiciones que hasta el día 
26 del actual, ó la una da la tarde en 
que tendrá lugar el remata, se hallará 
de mauifíesto en esta Secretaria moni- 
oipal.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo acordado y con el ñu de 
qae llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en tal subasta.

Rute 7 de Octubre de 1896. — Maria
no Roldán.- -P. tí. 11,, Carlos Torres y 
Onieva.

LUQUE 
Núm. 2894

Don Eloy Femindei Mariscal, Alcalde pre
sidents del Ayuntamiento constitncíonal 
de esta villa-
Hago saber: que formado por la Jun

ta repartidora, compuesta de los voca
les asociados de la municipal, el repar
timiento adicional para hacer efectivo

Núm. 2867
Don Joré Gómez del Roeal, *^0'”*^a 

danta de! batallón de Cazadores 
Coba número diez y siete y Juez io® 
trnotor del mismo.
Por la presente cito, llamo y 

plazo al soldado excedente de cupo 
mil ochocientos noventa y ouatrü, 0* 
toral de Alameda, provincia de Mál® 
ga, Luoisno Vetseoo Gordillo, hijo ® 
Blés y de Josefa, de veinte 7 '’° *^*^ 
de edad, oficio del oampo, para que e^ 
el preciso término de diiz días» ■* ®°® 
tar desde la publtoaoióo de es^® ^^'^^jg 
edioto, comparezca en este Jo^K'*^® 
instrucción, sito en el cuartel *^® * 
ballerizas, de esta pieza, á fiii ^® '^^ 
pender á ¡os cargos que le reBol'’*“ 
la sumaria que por deserción 0®^® '^^ 
truye; bajo apercibimiento de 9®“ 
presentándose, se le irrogará ®* ^,j¡, 
juicio que el Código de Justio’* ^^ 
tar aefiala; así lo tengo acorde'^*’
diligencia de este día.

Córdoba seis de Octubre de ®*^ ®° 
cientos noventa y seis.—José w®
del Rosal.
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12 DE OCTUBRE DE 1896

Num. 28BS
Por la pressate oito, Ilamo y emplazo 

»1 soldado exoedente de oopo de mil 
oohopientos noveau y anatro, natural 
is Alameda, provinaia de Málaga, Joan 
Bodrigoee Molero, hijo de Joséy de 
Marta, de veinte y an años de edad, de 
0 oio del campo, para que en el precise 

mino de diez diaa, à contar desde la 
poolicaoíón de este primer edioto, corn- 
parezca an este Juzgado de inalrnoaidn, 
«te en el ouartel de Caballerizas, de 
esta plaza, à fin de responder à les car
gos que la re.- ultan en ta amnaria que 
por deseroión as le instruye; bajo aper
ti itniento de que no presentandose, 
*® a irrogarà„el perjuicio qae el Código 
as Juaticia militar señale; así lo tengo 
Acordado en diligeaoia de esta día, 

_ drdoba seis de Octubre de mil ocho- 
weatos noventa y seis.—José Gómez 
■®«1 Boaah

OSUNA
Mm. 2860

Edioto
í^¡^^ Enrique de Lara, Capitán de 

in ^^^^ ‘** ®^“°® número 10 y Jaez 
i^truotor de ia misma.

te 1'**'^^ ^*^^^^^^® oito, llamo y ampia- 
recluta excedente de cupo del 

Ja***T'*^° ^** 1893, Franoisoo Jiménez 
^® Có'8 ^/*''^'^*' *^® Aguilar, provincia 

a *' P^*"^ ^°^ ^*^ ®^ término de 
Cdj, ^ ^^^ ®0 presento á dar sus dea- 
ye' ^^ sumaria qae se le instru- 
oj^ji^ ^^*^ apercibimiento que de no ha- 
«án? ’* oontinuará en rebeldía irro ■ 
Ssr '’**^** ’®® porjoicios que haya ia-

^^^^ Octubre de mil ocho- 
^® Lara^'^^^*^*'^ ^ ceis.—Blás Enrique

p Núm. 2861
presente edioto cito, llamo y 

Juan^m'’ ^^ recluta excedente de oupo 
“sbue °’'’*®® Oaracnel, natural de Oar- 
^o d ^’ '*T®^**^‘^®‘^^ ®o Priego, Juzga- 

?’^®®f* instancia de Priego, 
^^rmin*** j ^^ ®°’'’^o^®t para que en ai 
^® est ^T ^ ^•‘'‘iútadias oomparezoa an- 
'®9oar^ °^®'^'’° militar, á responder é 
ría 7®®’ ^"® «®«lt«« en la suma 
‘“*6u7 ^® ‘“’^foy*; bajo apercibí- 
*’^ 6u r ^® °° baoerlo, se continua- 

1 ° ^^^ ^’‘’’ogándoscle los per- 
Osan ^"^"

^^^ *^® Octubre de mi] ocho 
^® Íjara ^°^^^*^ ^ ®®*®'—Olás Enrique

J A E N
^°»Jo«é ■ ^*’^•2862

®*'ia ^ Peláez, Juez de inatrnc- 
Por 1 ^ *^“pitaly su partido,

'^'^’«8 v* Í”'®®®“t6 requisitoria se cita, 
^***108 7^’*^* ^ Domingo Ramírez 
®^oa jj’" ^ ^'^ed de cuarenta y dos 
’®» casat ^* ®®*>®"Min y de Franois- 
^•‘•■ftoa d^ °°'* Ramona, natural de

’'®^ruo() j “Abalante de qoinoailfi, sin 
'6úora **' ^ ®^y° actual paradero se

'^^^ dentro del término de 
°*®*ón "* °°^*’®“°® desde su pobli- 
”•• 0^7/^ ®o«ía de Madrid y Boleti- 
^® ^<^»4 L ^ “^^ ®®^® provincia y de la 
^'^0 sU ** ooDoparezoa ante este Joz- 

° oalíe Gracia, al objete de ¡n» 

grasar en la oároal de esta oindad, á las 
resultas de la causa que en anión de 
otro se le sigue por tentative de robo; 
apercibido que de no verificarto, será 
declarado rebelde y íe parará el per
juicio á qua hubiere logar.

A la vez, en nombre de 3, M, el Key 
Don Alfonso XIU y en «1 do su Au 
gusta Madre la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto y requiero y en 
el mío pido y encargo à los señores Jue
ces de instrucción, autoridades tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judioial, manden pro- 
oeder y procedan á la busca y captura 
dal Domingo Ramírez, poniéndolo ca
so da ser habido, en la cárcel de esta 
ciudad, á mi dispesioión, pues en ello 
está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á veinte y ocho de Sep
tiembre da mil ochocientos noventa y 
eeia.—José Pineda.—R. 8. M., Frau- 
cisco R. Marti.

CAZALLA
Núm. 2863

Doa Baldomero Aojas y Salinero, Jaez de 
instrnecián de esta partido.
Por la presente requiaitoría cita, lla

ma y emplaza al procesado Manuel de 
la Cruz Acosta, de treinta afioe de edad, 
hijo de padres deeconooidos, soltero, 
natnrai y vecino de Málaga, de ofioio 
del oampo, y sus señas personales son; 
pelo castaño claro, ojos azules, nariz y 
boca regalar, barba poblada, color sa
no, sin que consten más cirounstanoias, 
cuyo sujeto al ser conducido para la 
cárcel de este partido por un alguacil 
del Ayuntamiento do Villanueva del 
Rio, se fugó desde las Minas de la Re- 
unión al expresado pueblo, igaorándo- 
86 su actual paradero, á fin de que en 
el término de veinte días, contados 
desde la inserción de eate anuncio en 
la Gaceia de Madrid y Boletines Oficia 
lea de Sevilla, Córdoba, Málaga, Huel
va y Badajoz y en el periódico de esta 
localidad titulado “El Ádatid,, com
parezca en este Juzgado á prestar de
claración en la cansa que se le sigua, y 
A otro por harto de un caballo queobra- 
ba en poder da don Antonio Romero 
Navarro, vecino del Pedroso; eperoibi- 
do de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio £ que hubiere lugar y ee le 
declarará rebelde.

A! propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judioial, proce
dan á la busca y captura del referido 
Manuel de la Oroz Acosta, que caso de 
ser habido, lo remitirán á la oároel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cazalla á primero de Outa- 
bro de mil cohooientos noventa y seis, 
— Baldomero Rojas.— El Secretario, 
Eduardo Fáría Campos,

CÓRDOBA
Núm. 2864

Don Antonio Alonso Solano, Juez da instruc
ción do esta ciadad y en partido.

Por la presente requisitoria ea cita 
y llama á Antonio Soto Montiel, cono- 
oído por Manuel Gutiérrez Puertas, na
tural de Torbiecón, provincia de Gra 
nada, casado, carretero, que se dice 

habitar en Andújar, y según cédula 
personal en Valencia, calle de Sagun
to número dos, cuarto bajo, asi corno á 
los demás autores del robo verificado 
en esta ciudad á un dependiente de 
consumos del fielato de San Sebastián, 
en la oalle Alfonso XII, la noche dal 
Veinte y cinco de Agosto último, cuyas 
demás señas no constan, á fin de que 
en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos Bo- 
tBTiN OvioiAI de esta provincia y Ga~ 
ceta de Madrid, compeiezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, callejas 
del Marqués del Villar número tres, 
pars oir los cargos que les resultan en 
la causa que se le signe eon motived 
dicho hecho; prevîniéodoles que de no 
haoerlo se les declarará rebeldes, pa- 
ráudolss el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía ju- 
dioia!, p-ocedan á la busca y captura 
de Antonio Soto Montiel, conocido por 
Manuel Gutiérrez Puertas y demás 
personas que ee meaoiouan, y caso de 
ser habidas, las pongan en esta oároel á 
mí dispesioión.

Dado en Córdoba á treinta de Sep
tiembre de mil ochooiaatos noventa y 
seis.—A. Alunso Solano. — De orden 
de S, S.“ Federioo Duarte.

Núm, 2881
Por el presente edicto se oita, llama 

y emplaza por término de diez días, á 
contar desde la publicación del presen
te en la Gacela de Madrid, á Manuel 
González Mejías, natural y veoino de 
esta oindad, para que comparezca en 
este Juzgado para notificarle el auto de 
oonolooión de la cansa que contra el 
mismo se instruye por estefa; eperoi- 
biéndole que de no oompareoar le pa
rará el perjuioio que haya logar.

Dado en Córdoba á dos de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis._ A. 
Alonso Solano.—El Secretario, Lioen- 
oiado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 2882
Por el presente se cita y llama á loa 

que sean autores de la sustracción de 
una jaca castaña oseara, calzada de un 
pié, cerrada, con on agujero en la na
riz, dos esperabanes y herida de la pa 
ietiila derecha, que pertenece á Felipe 
Romero Arellano, Je esta vecindad, y 
desapapeció á las cuatro de la tarde del 
día seis de Septiembre último, de la 
finca nombrada de la Aurora, antes de 
de la Tía Dominga, ruedo de esta capi
tal, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inseroíón en los pe
riódicos Gaceta de Madrid y Eolstis 
OmoiAL de esta provincia, comparez
can ante ©ate Juzgado, sito callejas 
del Marqués del Villar número tres, 
para recibirías su correspondiente de- 
olaraoión; previniéndoles que de no ha
oerlo, lea parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles como 
militarea é individuos de la policía ja- 
dioial, procedan à la busca da mencio
nada oabailería, y caso de ser habida, 
ponerla á dispesioión de este mi Joz- 
gado oon 1*8 personas en cayo poder se

encuentre, ai estas no ofreoieren laa 
debidas garantías de su legítima ad- 
quieioión.

Dado en Córdoba á seis de Oatabre 
de mil oóhoüientos noventa y seis, — 
A. Alonso Solano.—De orden de 3. 3?, 
Federioo Duarte.

LUCENA
Núm. 2966

Don Francisc* Javier Sana, Juez de ¡natruc 
ción de e;ta ciudad y su partido.
Por la presente se oita, llama y em

plaza para que en el término de diez- 
días, á contar desdo sd inserción en la 
Gaceta de Madrid y BoletínOvioial de 
esta provincia y la da Málaga, á Juani- 
11o de Antequera, cenooido por al Ma
lagueño, que es de estatura buena,, 
grueso, con ol palo rublo y vestía pan
talón y blusa de tela oiara y sombrero 
claro de ala ancha, el que como á las 
Oinco de la tarde del día trece de Agos, 
to Último, en el eamino de los Zapa te
res á Benamejí, hirió oon una faca á 
José Aguilera López, robándole una 
yegua pequeña, cerrada, dos oapaohew 
y dos sacos oon un poeo da. tabaeo pi
cado y veinte y oinco duros en mone* 
das de oinco y dos pe.s6taa, para que 
oomparezoa ante esta Juzgado para 
prestar declaración en el fumario que 
oon tal motivo instru yo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridad ea así oiviles como 
militares é individuos de la poliofa ju
dicial, procedan á la busca y presenta
ción à este Juzgado de expresado su
jeto y de los efectos que robó al Agui
lera.

Dado en Luoena á treinta de Sep- 
tiembre de mil ochoeientoa noventa y 
seis.—Francisco Javier Sanz. —El ac
tuario, Pedro Romero.

MONTILLA
Núm. 2891

Don Diego Medma Garcia, Juez de matruo, 
cióu de eats exudad y su partido^
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascripto se siguen 
diligencias de apremio, derivadas da 
la causa que se siguiera oontra Concep
ción Prieto Capote, por estafa, para 
hacer efectivos los derechos devenga
dos por la representación y defensa de 
ia procesada, habiéadoae embargado el 
Dsufruoto que la corresponde sobre ana 
haza de tierra calma de dos fanegas» 
cuatro celemines y un octavo de super
ficie, sita en Io Fuente de! Alamo, de 
este término, que linda el Norte y Ea
te con viñas y tierras de Juan Carraa- 
quilla; al Sur oon otras de Agustín Gi
ménez, y ai Oeste oon olivos de don 
Antonio Muñoz, justipreciada en ven
ta por peritos en la cantidad de ciento 
diez pesetas, y habiendo acordado el 
arrendamiento da dicha tierra,se anun- 
oia para que puedan concurrir ála su
basta que por el preoio indicado y tér
mino de cuatro años se adjudicará al 
mejor postor en la audiencia del día 
veinte del actual, á las once de la ma
ñana, siendo oondiciones del remate las 
siguientes:

1.’ Que para tornar parte habrá de 
depositarse previamente el diez por 
ciento de la cantidad total del arríen- 
do, por el tiempo que ge anuncia, y no
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«6 admitiráu poetaras que no cabrea 
el tipo.

2 “ Que el adjadioatario habrá de 
afianzar con el depósito de una anaaU- 
dad en metálioo ó el dobla en garaa 
tía hipotecaria, el oanipí¡miento del 
errieudo.

3 ." Que éste se regirá en Io demás 
por la costumbre del lugar; y

4 ." Que los gastos de poaeeión y 
otorgamiento de escritora serán de 
cuenta del que la solieitare.

Dado en Montilla á seis de Octabre 
de mil ochooieatoa noventa y seis.— 
Diego Medina García.— El actuario, 
Joaqaín de Heredia y Crespo.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 2868

Don Gil José Milla Navarro, Juez municipal 
de esta villa é interino de instrucción de la 
misma y su partido, por indisposición del 
propietario.
Por la presente requisitoria hago 

saber A los de igual clase y mnuioipa- 
les. Alcaldes, fuerza de la Guardia oivjl 
y demás agentes de la polioia judicial 
de la nación, que en este Juzgado y ao- 
tnacionee de don Erauoisoo Palomero y 
Corral, se instruye sumario por el de
lito de hurto de cabaüertas que se di 
ráo,contra los autores desconocidos, 
en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por el que en nombre de 8. U. 
la Reioa Regente del Reino (q, D. g.}, 
mego y encargo á las expresadas auto
ridades y agentes, procedan á la busca 
de una borra rucia clara, do buena al
zada, de ocho años, que tiene abiertos 
los cascos de las m.>uoa; otra castaña, 
más pequeña, de diez años, y una po
llina de un año, hija de la primera, to
das sin hierro, cuyas oabaUorías fueron 
hurtadas la noche del veinte y uno al 
veinte y dos del pasado Septiembre 
del egido de la aldea de Fauchez al 
vecino de la misma Fermín Franco ' 
Márquez, las cuales, caso de ser habi
das, serán puestas á disposición de es
te Juzgado, juntamente con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
soreditaren su legitima adquisioión.

Dado en Hinojosa dal Duque á cinco 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis. — Gil José Milla. —Por mandado 
da S. S.* Francisco Palomero.

0 A R M 0 N A 
Núm. 2874

Don Juan Joaó Carazony Solas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud dei presente se cita y lla

ma á Gerónimo Beoeiril Hornero, veci 
no que fué de Lucena y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceía 
de Madrid y SoleUnes Oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, comparezca 
en este Jozgado, sito Plaza de San Fer 
liando, para hacerle entrega de unos 
efectos de so propiedad y qae le fueron 
intervenidos en causa contra José Pé
rez Avila (a) Telaraña, por lesiones; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que por dereohopro- 
ceda.

Dado en Carmona á dos de Octubre 
de niíl ochocientos noventa y seis.— 
Juan J. Carazony,—EI actuario, Rafael 
Lópeí,

ARCHIDONA 
Núm. 2876

Don José Oppelt y Gorda Juez de instruo- 
ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cito, llama y em

plaza á Juan José Padilla y Padilla, 
de cuarenta y cuatro años, natural de 
Cuevas de San Mareos y veoino de Cór- 

: doba, oseado, de ejeroício dei campo, 
procesado en causo sobre falsedad en 
documento público, para que dentro 
del término de diez días, á contar des
de la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Córdoba y Málaga, comparezca ante 
este Juzgado á responder de lea cargos 
que le resultan en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar,

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y ca
so de ser habido ponerlo á mi disposi
ción oon las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido.

Dado en Archidona á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Oppelt. — P. M. de 8, S., 
Licenciado José Peña.

LA RAMBLA
Núm. 2876

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de pri;uera 
instancia de este partido.
Hago saber: que habiendo cesado por 

jnbilaoión don Felipe Vázquez Monse 
rrat, Registrador de la Propiedad que 
íué ds este partido en el desempeño de 
dicho cargo, y solicitado en en virtud 
mediante á haber fallecido, por su via
da doña Juana Sansón y Herrera, re 
tirar Ia fianza prestada por el mismo 
para el buen desempeño de indicado 
servicio, se anuncia ani por segunda 
vez, para que en el término de dos 
años y seis meses se deduzcan las re- 
otamaoiunes que estimen oportunas si 
se considera alguien oon derecho á ha
cerlo, oon arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo doscientos 
setenta y siete del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaría, cuyo 
finado ha ejercido el mismo cargo en 
los partidos de Santa Cruz de Tenerife, 
Alcázar de San Juan, Almodóvar del 
Campo y Coinreuar (Máloga.)

Dado en la Rambla á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Mannel Polo Pérez.—El Secretario de 
Gobierno, Cejestino Agqilar.

2.» CUERPO DE EJÉRCITO 

Capitaola panerai 3e Sevilla y Sraiiala
Número 2892

E. M.—Sección pkimeea.—Anuncio.
Dispresta ñor Real orden de 5 del 

aotual la concentración de los 46000 
reclutas del cupo de Ultramar desig
nados por Real orden de 30 de Sep
tiembre Último, y oon el fin de que los 
icteresadoa puedan conocer la parte 
qae de la misma le competr, para su 
ex a dû cumplimiento, el excelentísimo

Sevilla 8 de Ootubre de 1996.—El 
General Jefe de Estado Mayor, Fran- 

! cisco Galbis.

Rtpicsiii hzaloresl víluiédo
23 DE CABALLERIA

Número 2889 

ANUNCIO
Debiendo adquirirae por eete Regí- 

‘ miento quince'caballos domados, según

señor Capitan general se ha servido 
disponer se publiquen en los Boletines 
Oficiales deles provincias de esta región 
los articulos de la citada Real orden, 
que se refieren á la concentración y 
que son los siguientes:

Articulo primero. 8» llaman para 
recibir instrucción militar en les Cuer
pos á los 45000 reolntae del cupo de 
Ultramar designados en la Real orden 
de 30 de Septiembre último (Diario 
Oficial número 219), los cuales serán 
distribaidoa en la forma que indica el 
estado letra A que se acompaña.

Art. 2.* Estos reclutas se concen
trarán en las capitales de Ias zonas á 
que pertenecen, el día 16 del aotual, 
eligiéndoae los que rennan oondioionea 
apropóelto para el Cuerpo ó Arma en 
que han de recibir instrucción, siendo 
los restantes destinados á Infantería, 
determinándose por los Capitanes ge
nerales proporción alimente el número 
de reclutas que debe facilitar oada zona 
para completar el contingente designa 
do á las regiones respectivas, procu
rando que cuantas bajas resalten afeo- 
ten al arma de Infantería.

Art. 8.” Los Capitanes generales 
darán onantas Órdenes- sean necesarias 
para que la ooncentraoión se efectúe el 
día señalado y la distribución del con 
tingente se haga del modo más conve
niente para el servioio, siendo los via
jes de ida y regreso de las partidas por 
ferrocarril y cuenta del Estado, como 
también los do los contingentes que 
ounduzcan.

Att. 9,° Los reclutas disfrutarán 
los socorros de 60 céntimos de peseta 
diarios, desde que salgan de sus casas 
hasta sa incorporación á las partidas 
receptoras.

Art, H. Loa reclutas qae hayan 
presentado ó presenten ea la zona ex
pediente de sustitución, podrán solici
tar del Capitan general de la región á 
que pertenezca su zona, el ingreso ea 
filas de los individuos qae pretendan 
Baetitairlos, quedando en sus oasas.sin 
derecho á haber, hasta que aprobado el 
expediente, que se hará oon la posible 
brevedad, pasen á la sitoaoión de reclu
tas en depósito, con arreglo al art, 6,’ 
de la ley de Rsolutamiento y Reem
plazo. Si la sustítuoión no ss efectuara, 
ó que, habiendo sido aprobada, deser
tase el sustituto, el sastitnido se incor
porará inmediatamente á su Cuerpo.

Art. 12, Loa reclutas recibirán en 
los Cuerpos la instroooión correspon
diente y terminada ésta, ó antes si fue
se neoeeario, so dispondrá la marcha á 
Ultramar de la parte dal contingente 
que sea prpoiso. Loa restantes, una 
vez instruidos, regresarán á sus hoga
res, con arreglo á las órdenes que en 
su caso se dicten.

Io dispuesto por el excelentísimo señor 
General Jefe do la 10,* Seooión del 
Ministerio de la Guerra,en 6 del actaal, 
se anoncia por el presente que desde el 
día 1.5 del corriente, exceptuando los 
feriados, y horas de nueve á docede BU 
mañana, queda abierta la compra de 
los citados oaballoa en el cuartel quo 
acopa este Cuerpo en esta plaza, deno
minado de Alfonso XIL

Las oondiciones qae han de reunír’ 
estos caballos pera su adquisición, son 
las siguientes:

Eneontrarse en buen estado de sani
dad, tenor buena conformación y 1® 
rioma neoesaiia para prestar servicio, 
contar de 4 á 8 años de ed*ad y tener la 
alzada minima de 7 cuartas y 2 dedos» 
sin exceder de la de 7 cuartas y 8 do- 
d( S.

Córdoba 8 de Octubre de 1896. ' ®1 
Comandante Mayor, Joaquín Berniola- 
—V? fí.'’: P. A., Lasso.

Sección de anuncios

Los cerlificailos 
del 1 por 100 se h^" 
lían de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DB COR
DOBA, Letrados 18-

M sent

El padrón y su 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan d® 
venta en la impro*^' 
ta del DIARIO, 1^ 
trados 18,

Los pedidos se i^ 
miten á vuelta de co
rreo^_____

Imprenta del DIARIO DE CÓBD0¡S-é
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